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l documento trata de los accidentes de trabajo ocurridos en las empresas con domicilio social
en la Comunidad Autónoma de Andalucía que han causado baja médica o el fallecimiento de la

persona trabajadora. Dichos datos proceden de los registros de la Estadística de Accidentes de Tra-
bajo del Ministerio de Empleo y Seguridad Social y se obtienen de la información contenida en los
partes de accidentes de trabajo.

E

Los accidentes de trabajo con baja en jornada son los que se producen durante la jornada laboral
en el lugar de trabajo o en desplazamiento por motivos laborales. Los in itínere son los que ocurren
en el trayecto entre el domicilio y el lugar de trabajo o viceversa.

La gravedad es la que figura en el parte médico de baja. Se clasifican en leves, graves (incluyen los
muy graves) y mortales. Los accidentes de trabajo mortales comprenden todos los fallecimientos a
consecuencia  del  accidente  de  trabajo  en  el  plazo  de  un  año  desde  su  ocurrencia,
independientemente de la gravedad inicial. Cada accidente se encuadra en la provincia del centro
de trabajo donde está afiliado el trabajador.

El  número total  de  accidentes  de trabajo en 2019 subió un 7% respecto al  año anterior.  Este
incremento fue mayor en el sector de la construcción, donde además hubo un mayor número de
accidentes  graves  y  mortales.  Por  detrás,  en  el  sector  del  transporte  y  de  la  industria
manufacturera es donde se producen los siniestros de mayor gravedad.

En Almería, es en la actividad del comercio donde se notifican más accidentes de trabajo; en Cádiz,
Granada, Málaga y Sevilla en la construcción, y en Córdoba, Huelva y Jaén en la agricultura.

Se  producen más accidentes entre  los hombres  de 40 a 44 años,  con contratos  temporales a
jornada completa. El 20% de las muertes en el trabajo las sufren trabajadores con menos de un
mes de antigüedad en el puesto de trabajo. El 40%, en centros con plantillas muy pequeñas de
menos de 10 trabajadores.

El  35%  de  los  accidentes  mortales  son  producidos  por  infartos.  El  resto  son  por  lesiones
traumáticas  principalmente golpes  y  atrapamientos.  No obstante  la  mayoría  de  los  accidentes
provocan lesiones leves como esguinces, torceduras y heridas superficiales, provocadas por golpes
o sobreesfuerzo físico. En general los índices de incidencia (número de accidentes en jornada de
trabajo por cada cien mil trabajadores) se incrementan año tras año desde 2014, aunque en 2018 y
2019 descendió la incidencia de mortales. La duración media de las bajas también aumenta cada
año, lo cual es un indicio de la mayor gravedad de los siniestros en el trabajo.

El personal técnico de los Centros de Prevención de Riesgos Laborales de la Junta de Andalucía
como órgano técnico especializado de la Autoridad Laboral,  investiga y elabora un informe de
causas en los casos  de mayor  gravedad.  En 2019 se  investigaron y  codificaron 436 accidentes
calificados como graves, muy graves y mortales. En la mitad de los accidentes investigados del
sector  agrario,  fue  causa  del  accidente  la  formación  inadecuada  o  inexistente.  Muchos  otros
fueron  consecuencia  de  no  identificar  los  riesgos  o  no  ejecutar  las  medidas  preventivas
propuestas.
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